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P A R T E OFICIAL Otra id*, A fanegas 9 vtkmin**, en Colana, 

I3TE5DEXCIA I>E LA PR0V13CIA Lfc i fACAlD. 

¡den?. 

intinúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en reata. 

Iglesia de la villa de Aljete. 

"Coa tierra de S fanegas 6 celemines, en A l 
íete, A facegas 6 celemines, en año* noces. 

Otra id . , 2 faoegas 6 celemines, en id. 
Otra id . , una fanega, en Fuente el Saz. ¡d. 
Otra id . , 2 fanegas, en Aljete, id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id . , \ fanegas 3 cele-
rsld. 

Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , una fanega 3 celemines, en id . , i d . 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , 3 fanega* 9 cele-

•Enes id. 
Otra id . , 2 fanegas,, en i d . , 400 rs. 

\ Otra i d . , 5 ¡anegas 6 celemines, ea id . . 4 $ 
'gas en anos pare*. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, ea id . , id . 
Otra id. , una fanega ó celemines, en i d . , id . 
Otra id. ,2 fanegas, en id . , id . 
Otra i d , 2 fanega* 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , una fanega, en id , , id. 
Otra i d . , 2 fanecas 6 celemines, en Cobeáa. 

• O^ra i d . , 2 fanegas 6 celemines, ea Afjete. id. 
Otra id . , 6 fanegas ó cekoúoes , ea F i e u U d 

Saz* 2 j ¿anegas i d . 

Otra id . , % f*mfp§ ¿ c*rWmes ;*a Ai;ftte,úL 
Otra id . , 2 fanegas en id . , id. 
Otra id . , Boa fan^a t ^leminea, ea Ü , id' 
fJlc* id*, 2 fanega 6 c^kauaea. ea. C&heáa, 

ídem. 
Otra id . , 2 :¿r^ad, ea .«i., * i -
Otm ícL, 6 ce¿em¡aes, ea Aljete, úi-
Otr% id. . 3 c^íemiaes, ea í ¿ , uí . 
Otra id . , 2 t¿nez*a i ceieaunes, ea ¿d., 5 f i 

nesas :d. 
Otra kLj :.ia ane^a 4 { n^wmnet % caarti-

en kL, id. 
O1 ra id . , '4- fltaecns, ea Goficta. id. 

Iz>-¿¿¿. parroquial id JB^tu 

O t n id.7 2 fanecas o leieaiines. ea d . . i j u 
cegtLj S celemines ea i¿oa 3.res. 

Otra u i . ; 2 iiaetjaa. ea «L, .cL 
Ot r i L L . . I i n e « ^ J z-ienuaa. ea ¿ . id. 
O t n c . 7 ime^aif. ea Ü . , id. 
Otra uL, 3 & M H H ^ ea id.,, id. 
Otra id . , i h a i i csutmuie*- C 

ídem. 
O t n id.. \ ¿ineírk?. ea Júiea? r \ i 

lem.nes itL 
Ocn :d... laa iine-p 5 ^ieaxLies r ea Gzóe-

ña. id. 
Otrj d . . i a ¿ i ae - j i 5 r?ieaxiaes ea c¿* ¿ 
O t n ct. i iuxejis, ea Aleo*. 15 ¿ a 

celemín id. 
Otra c. i ea :uL 
O t n a. £ raaeij-as, ea Id . .u-
Ou*u a,, i laneras, en o, . d. 

A u ¿ t .¿ule-* i « w i i m i e ia u u« 



(2) 
*|t*»' i A - f a n c g a & celemines, en i d . » j 4 " 
Otra i d . , una fanega 3 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 5 fanegas, en Cobeña, id. 
Otra id. , una fanega, en Aljete, id. 
Otra id . , 3 fanegas, en Cobeña, id . t ' 
Otra id . , 8 fanegas, en Aljete, 40 fanegas un 

celemín id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id. 

/Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 

* Otra id . , 8 celemines, en ¡(Í., id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , 40 

fanegas 4 celemines id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id. t id . 
Otra id. , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fiafnegaü, eh Cobeña, i d . 
Otra i d . , 2 fanegas f) celemines, en Aljete,id. 
Otra id . , una fanega,-ita i d . , id . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , 4 fanegas 3 celemines, id . , id . 
Otra id . , 9 fanegas un celemín, en Aljete, 5 

fanegas id . 
Otra i d , 3 fanegas, en id . , id . , 
Otra id.i 2 fanegas, en id. , id. 
Otra id . , 3 fanegas, en Fuente el Saz, 2 fane

gas id» 
Otra id . , 2 tanegas, en Cobeña, una fanega 6 

celemines i d . 
Otra i d . , 5 fanegas, en Aljete, 7 fanegas id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas,en id . , i d . 
Otraid . , una* fanega, en id . , id. 
Otra .id;, una* fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en Alalpar-

do, id... , , 

Iglesia de Rivatejada. 

Otra id . , 44 fanegas, en Aljete, 5 fanegas 6 
celemines trigo. 

Idem de Serracines. 

Otra i d . , 7 fanegas, en Daganzo de abajo, 4 
fanegas ¡d. 

Otra i d . , 4 fanegas, en id . , id . K 

Idem de Rivatejada. 

Otra id . , en Rivatejada, 4 0 fanegas id. 
Otra i d , en id . , id . 
Ó t m i d . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d . , en id . , 6 fanegas 2 celemines 2 cuar

t i l l a i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra ¡d., en id . , id . 
Otra id . , en i d . , id. 

i- . . i . 

l l i l f 
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QiW i d . , en id.? 6 fanegas id. * 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id . , id. 

h Otra, id . , en id . , 4 4 fanegas 3 celemines id. 
' Otna idfj en id . , id . 

Otraid., ,¿m id . , 5 fanegas 3 celemines id . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id. 
Otra i d . , en id. , 4 7 fanegas 6 celemines trigo. 
Otra id., en i d . , id . 
Otra id.J en id . , id. 
Otra jd . , en id . , id . 
0=M;a id . , en i d . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id , , en ¡d., 5 fanegas 6 celemines id. 
Qtra id , , en i d , ; id . 
Otra i d . , en id . , id . f , 
(Jtra id . , en i d . , id . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id. , en id . , 4 4 fanegas trigo. 
.Otra i d . , en id . , id . -
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra i d . , en id . , id . " 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . i 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id . . 
Otra id . , en id . , i d . 
Qtra id . , en idV,id. 
Otra id . , en id . 
Una viña, en id . , 91 rs. 
Otra i d . , en i d . , 80 rs. 
Otra id . , en i d . , 25 rs. . , / ; 
Otra ¡d., en id. , 
Un¡olivar, cop 59 oUvps, erj i d . , 70 rs. 

i l 

\» rXik 

I ! • ' I ! 1 i t ! 

Mitra de Tolefa 

Una tierra en Rivatejada, una fanega 3 cele* 
minep; trigo. 

J ;Otra i d . , en id . , una fanega i d . ... 
. ; ,ptra i d . , en id . , 2. fanegas id , ; . . .[i 

Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines id. 
Otra ¡d. , en id . , una fanegaiid. I-* 

; Otra id . , en id . , 2 fanegas 3 celemines id . 
Otra id . , en id . , 5 fanegas id . . 

i , Otra jd., en id . , una fanega id . 
Otra ¡d., en i d . , una fanega 6 celemines id» 
Otra id. , en id . , una fanega 4 celemines id. 
Otra id . , en id . , 3 fanegas 4 celemines id. 
Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines id. 
Otra id. , en id . , 4 fanegas 6 celemines id. 
Otra id . , en id . , 3 fanegas 2 celemines id. 

; Otra; idi, feo id. , 3 fanegas 3 celemines id. 
i'B'jéQm* 'ilw e 0 ¡d,., 8 fanegas id . 

Otra i d . , en i d . , 2 fanegas 6 celemines id. 



Otra id . , en id . , 3 fanegas id . 
Otra id. , en id. , una fanega id. 
Otra id. , en id . , »• fanegas 6 celemines id . 
Otra id . , en id. , 3 fanegas 3 celemines id . 
Otra id . , en Id., 8 celemines id. 

Fabrica de la iglesia de Pozuelo del Re/. 
... 

Otra id., en Pozuelo del Rey, 2 celemines y 
piedio cuartillo trigo. 

Otra id . , en id. , 2 celemines y medio cuar-
tlo'ld. " . 

Otra id . , en id . , 2 celemines medio cuarüLo 
petó. • \Á .. 
p Otra id. , en 2 celemines medio cuarti-

Mío id. ,.. . . , 
P Otra \ÚÁeri'i3., 2 celemines medio cuarti*; 
i b id . - : " • • i ; - '- • 
i Otra id. , en id . , 2 celemines medio cuarti-
31o ¡d. ^ •. ( v % . v , • ^. /v 
f < Otra id . , én i d . , 2 celemines medio cuarti
llo id. > ' 

Otra i d . r en id . , 2 celemines medio cuarti-
¡load. - ! " r ' , 7 n : " ' . : ; V ; ' • 

U n alcacer, en id . , 6 fanegas 6 celemines ce-

1 ' Oíto id. , en id . , 44 fanegas 6 celemines id . 
1 Otro id. , en id . , 4 fanegas 6 ¡celernines i d . 

1 : Otro fdl, eo id. , 2 fanegas 3 celemines i d . 
Otro id. , en id . , 3 fanegas 3 cuartillos id. 

¿ ü b olivar, eni¿U, *44{ rsl 24 mri | . . 
Otro id., en id¿ /7 I fs. 48 inrs.' 

P A U T E NO O F I C I A L . 
to 

tí*'. -

i l 
ANUNCIOS. 

• i 

a* E l general don Luis Maria Ândrtani, fiscal. 
. . i 1 i i / : 

Habiéndose fugado el paisano don Bonifacio 
Sánchez, á quien estoy procesando por coopera
dor á la ocultación de la persona del mariscal de 
campo don Trinidad Balboa, en esta corte, usan
do de la jurisdicción que ejerzo; ci to, llamo y 
emplazo, por este tercer edicto al referido Sán
chez para que en^ei preciso término de diez 
días a contar.desde el de su publicación en la Ga
cela, se presente de rejas adentro de, la páfcel 
nacional del Saladero de esta M . H . V i l l a , á dar 
sus descargos y defensas-y de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía por el consejo de guerra com-

jettjnte, sin mas llamadle ni emplazarle. Y para 
que llegue á noticia de todos espido este edicto 
cu Madrid á 6 de jubio de 4^42. 

Por providencia del señor licenciado don 
Fernando ligarte, juez de primera instancia* de 
Getafe y su partido, refrendada del escribano 
don Julián Ano ver Salgado, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto á los que se crean con 
deicelia á suceder en los bienes de la capellanía 
fundada en Pinto eu 4 704, por el licenciado don 
Manuel de Toledo y Panto ja, para que dentro 
de veinte dias contados desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en este periódico, 
acudan ante dicho juzgado por la referida escri
banía', á usar del que crean asistirles por medio 
de procurador en debida forma, con apercibí" 
miento que pasado dicho término y no lo bar 
ciendo les parará el perjuicio que lugar hubiere. 

£1 licenciado don Pantaleon Vit ini , juez letrado 
de primera instancia de esta ciudad de Zamo
ra y su. partido etc. 

Pof ej presente mi edicto, cito, llama y em
plaza José Romero, vecino de Pozaldez, parti
do (ip Olmedo, de oficio tendero ambulante, A n 
tonio Gavarri, Antonio Jiménez, Agustín Gavar
ri,. estos jitanos, al que también lo es llamado 
Cáelos, y al compañero de los mismos, cuyo 
nombre se ignora, y que todos ellos se hallaron 
en esta ciudad en la feria titulada de Botijero, que 
tuvo lugar en el mes de febrero ultimo, y que 
también permanecieron en el lugar de Mooíar ra
emos, y casa de los herederos del difunto Diego 
Esteban, vecino que fue de é l , naturales el A n 
tonio Gavarri, de Mallen; el Jiménez, de Cañade-
ta, y el Agustín, de Villafranca de Navarra, co
mo presuutos reos de la causa criminal que se si
gue en este mi juzgado, por atribuírseles autores 
y cómplices en el robo ejecutado ¿ Atanasio L o 
zano, vecino de Bamba, de este dicho partido, 
muerte violenta que sufrió Martin Juan, natural 
y rendente del mismo, ahorcamiento intentado 
á el Atanasio, y demás escesos ocurridos en dicho 
Bamba en 25 de febrero último, para que se pre
senten en la cárcel nacional de esta capital, en el 
término de nueve dias á responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa, que si asi lo hi • 
ciesen se les oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
termino, se seguirá la causa en su sebeldía, noti
ficando los autos y demás diligencias que ocurran 
ch los estrados de este juzgado, y les parará el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en sus respec
tivas personas; y para que no puedan alegar ig
norancia, se fija el presente. Zamora y mayo 27 
de 48 l*2.=»L Pantateon Vitini.=»Por mandado 
de S. S .oJosé Félix Prieto. 



E l ayuntamiento Constitucional de la villa 
de Camarma de Esteruelas, ha señalado para el 
primero, segundo y tercer remate de'lasyerbai 
de la barvecliera de este término, los dias 12,16 
y 20 del corriente mes: advirtiendo que el saca-
dor de dichos pastos ha de ser abastecedor de 
carnesj cuyas condiciones para ejecutar dichos 
remates^ se hallan de manifiesto en la secretaría 
de este ayuntamiento para él qué guste enterar
se. Asimismo, en los mismos diás señalados, sé 
venden en pública subasta los pastos de la ma¿-
ydr parte dé la rastrojera de esta v i l l a , bajo de 
las condiciones estampadas que también se hallan 
de manifiesto en dicha secretara; señalando pa
ra dichos remates de diez á doce de su mañana, 
en las casas de ayuntamiento.^ c ' ! 1 * 

Hallándose concluidos los repartjmjentos de 
contribuciones ordinarias de la villa de Buitrago 
del corriente año, se hallan espuestos a l 1 píiblico 
en la secretaría de ayuntamiento, poi^Hármlno 
de nueve dias, como igualmente los repartimien
tos para la dotación de culto y clero, tatito por 
lo respectivo á su riqueza tearitorial y pecuaria, 
cuanto por lo correspondiente á la clase indus
trial y comercial; donde podrán concurrir 164 
contribuyentes, asi vecinos como forasteros, áen t é -
varse de ellos, y hacer las reclamaciones qué 
crean convenientes; en la inteligencia á que pa
sado dicho término sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n la villa de Leganés se halla concluido y 
puesto de manifiesto al público, el reparto verifi
cado de la cuota que la ha correspondido en la 
nueva contribución general del culto y clero, im
puesta en la ley de 14 de agosto último. L o que 
se anuncia al público, para que los aeendadós fo
rasteros en él comprendidos, lo verifiquen en 
término de ocho dias contados desde el dq la fe
cha de este anuncio; en inteligencia que pasados 
que sean, serán desatendidas cualquiera recla
mación. 

E n Carabanchel Bajo se hallan concluidos loís 
repartimientos de contribuciones de cuota fija] 
para el presente a ñ o , y puestos al público por 
nueve dias que correrán desde la publicación l ié 
este anuncio, pur«t inteligencia de los contribu
yentes. . . . - 1 : / l 

1(1 , 

; r « I . 

I 1 
i 'J 

Se halla Vacante la maestría de escuela d ( ? 'a 
villa de Hortaleza, pueblo á una Jegua de la za
pita!; su dotación son 2,000 rs. pagados de pro

pios: se admiten memoriales en la secretaria J, 
ayuntamiento de dicha villa, francos de portJ 
por término de treinta dias; ad virtiendo que se. 
ra preferido cualquiera sacerdote escolapio qJ 
desdo esta villa baje á Canillas todos los dias r| 
fiesta á decir misa, en cuyo caso se le aumentar 
su dotación con 1,4 30 rs. que le serán entrt^ 
dos'por el ayuntamiento de dicho pueblo, q< 
dista de esta villa poco mas de un tiro de bala. 

\ 4 V . 

' 1 ' E n la mañana del dia 4 del corriente, coni 
entre 9 y 40 de ella, ha sido encontrada una re 
Vacuna, cómo dé á 20 meses, pelo negro4e 
término del lugar de Alcorconj quien se crea cj 
derecho á ella se presentará al señor alcalde, 
dicho pueblo, el que dando las,demás señas 
dicha res, y pagando sus gastos, la entregará. 

Dirección general de caminos, canales 
~j J< uy puertos* 

•i . . • • \,\ |, , J í 
l i a dirección general ha acordado sacar á pú

blica subasta el arrendamiento por dos a ños de 
portazgo de Alcoleá del Finar, bajo la canuda 
menor admisible de 4 7,040 rs. vn. anuales; v ha 
señalado para'su primer remate el dia 4 5 de! 
corriente á las doce de su mañana en la sala de 
la misma. Las personas que quieran enterarse Je 
las condiciones y arancel acudirán á Ja escribana 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la ca
sa de correos. * 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por do? 
años del portazgo de las Delicias con su interven 
cion de Valdemoro, que se halla en la canlida: 
de 317,200 rs. vn. anuales, el dia 44 del cor* 
reinte á las doce de su mañana en la sala de li 
misma. Las personas que quieran enterarse de la. 
condiciones y arancel acudirán á la escríbanla 
principal del ramo, sita ea el piso bajo de la casa 
de correos,, • > L1 

< • i *. • • • i 

MERCADO* 
•» i • 

Dia 6 de /Mió. 
• •Tr igo de 53 y rhbdioá 37" i medio rs. fanega 
¡ Cebada de 29 á' 30. ' " 
< Algarroba de 3>»á 35. 
i. Aceite de 6H Ü6G rs. arroba. 

1**1 

'UÜIUÜ m 

. . M A D R I D : , 
Jm i renta de PITA. 


